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Por otro lado, en atención a la aclaración allegada respecto al poder 

otorgado por la ejecutante y conforme a lo dispuesto en el artículo 5 

de la Ley 2213 de 2022, se reconoce personería al estudiante de 

derecho JOSÉ DAVID VELASCO GOYES, con cédula de ciudadanía a 

1.085.328.856, para representar los intereses de la parte demandante, 

la señora AOLA ANDREA ZAPATA ESCOBAR, en representación de las 

menores S y S. H.Z., en los términos del poder conferido.  

 

En tal sentido, de acuerdo con lo normado en el artículo 76 del C.G. 

del P., se entiende revocado el poder que había sido otorgado al 

también estudiante de derecho SAMUEL JOSÉ SALAZAR URREA, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.037.666.672.  

 

NOTIFIQUESE, 
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